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OIC. 2015
VISTO:

La Sesión No 084 20! 5 MPH/CRALT, de ¡echa 14 de Diciembre del 2015, sobre la Aprobación del

Expediente Técniro Matrí/ del Proyecto: "Ampliación y Mejoramiento de los Servicios de Agua Potable

y desagüe en el AA.IIII Vencedores del Señor de Palacio, AA.VV. Nueva Concepción, AA.W. Silvo

Forestal. AA.VV Sarita luisa, AA.VV San Felipe Alto y AA.VV la Florida en el Disírito de Ayacucho,

Provincia de Huamailga-Ayacucho", y con Informe- N° 145 2015 MPH/32 de techa 14 de diciembic

del 2015, Informe Nc !">G5 2015 MP11/I2.54 de techa 11 de diciembre del 2015, Carta Nc' 81 2015

TELIZCRO/STL del I ! de diricmbie del 2015, Carla N° 102 2015 MPII/1 2.54 de lecha 10 de diciembre

del 201 5, y demás actuados, y;

ONSIDERANDO,

Que, los Gobiernos Locales go/.an de autonomía económica, política y administrativa en los asuntos

competencia, de conformidad a lo dispuesto en el A r t í c u l o II del Título Pre l iminar de la Ley Orgánica

Municipalidades, Ley Nl" 27^'r'l, en concordancia con el Ar t í cu lo UM'1 de la Constitución Folílica del

s tado modificado por la I.cy N° 2VG80, Ley de Ket'ornu Constitucional del Capítulo M\  del T í tu lo l\ sobre

Descentralización;

Que, con Resolución de Alca ld ía N° 03;í-201 [í-MPH/A. de lecha 1 ;í de KIHTO del 20! 5. sobre la

uoi inacion de la Comisión de Kevisión y Aprobación de Kxpedientes Técnicos (CKAKT) para el e j e rc i c io

i l 2015 de los Proycclos de Inversión Pública declarados viables por la Unidad de Programación de

crsiones de la Municipalidad Provincia de Hnamanga;

Que, mediante la Resolución de Alca ld ía No 547 2012 MPÜ/A del KS de Setiembre del 2012. ha

sido aprobada de ln Pirccíiva No 001 2012 A1FT1/A, de roimnlación, ejecución Supervisión y

de Pioyeclo en la Fase de Inversión por Administración Pirecla o I J K aiy,o;

Que, mediante Ficha de Ke^islio Banco de Pioyectos del 05 de febrcio del 2014. lia sido

CLARADO VIABLE el Proyecto de Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SNIP de P1P No 281184}

mpíiación y Mejoramiento de los Servicios de Agua Potable y desagüe en el AA.IIII Vencedores

el Señor de Palacio, AA.VV. Nueva Concepción, AA.VV. Silvo l'orestal, AA.VV Santa luisa, AA.VV

San Felipe Alto y AA.W la Florida en el Distrito de Ayacucho, Provincia de IIuarnanga-Ayacucho"

la piesente revisión y evaluación del cxpedienle técnico .se realiza teniendo en eiicnla y en cumplimiento

de acuerdo a los dispuesto en los numeíales 10.1 Revisión de Expediente Técnico y 1 0.03, conformidad del

oxpedieiile técnico del Ai ' i cu lo 10 Procedimiento para la Sub Gerencia de Estudios y Pioyeclos, del



AÑO lir. l . \I K A C I Ó N I'KOIM < M \ 1)1.1. FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN"

Capítulo IV Procesos.de Avaluación de lo^ expedientes técnicos de la Directiva N"1 01 2012 MPH/A para la

Formulación, Ejecución, Supervisión y Liquidación de Proyectos de Inversión Pública por Administración

Directa o convenio de la Municipalidad Provincial de Iluamanga, y es revisado el expediente técnico del

proyecto en mención, es revisada y evaluada en primera instancia por el evaluador de' planta el Ing. V u r i

Ayala Bautista, de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, cmiliendoei Itit 'oimc N° 050 201 5 MPH/YAR P

de ¡'echa 02 de diciembre del 201 ~ , donde, subiere derivar a la CRAET paia su respectiva Aprobación del

Expediente técnico.

Que, en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos de la

Munic ipa l idad Provincial de Hnaman^a (Sesión N° 084-20 13-MPH/CRAKT) de techa 1-1 de diciembre del

201?, se APRUEBA el Expediente Técnico Matri/. del Proyecto "Ampliación y Mejoramiento de los

Servicios de Agua Potable y desagüe en el AA.HH Vencedores del Señor de Palacio, AA.VV. Nueva

Concepción, AA.VV. Silvo Forestal, AA.VV Santa luisa, AA.VV San Felipe Alto y AA.VV la Florida en

el Distrito de Ayacucho, Provincia de Huaman^a Ayacucho", Teniendo en cuen ta el i n f o r m e No 115-

2013-MPH/32-AMC, de lecha I 1 de diciembre del 2013;

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por la Ley General del Sisícma

Nacional de Presupuesto Ley N° 30281, la Ley de Presupuesto del Sector Público para e) Año Fiscal 20 1 5

en uso de las atribuciones conferirías de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972.

Artículo Primero. APROBAR el Expediente Técnico Matr iz del Proycckv "Ampliación y Mejoramiento

de los Servicios de Agua Potable y desagüe en el AA.IIII Vencedores del Señor de Palacio, AA.W.

Nueva Concepción, AA.VV. Silvo Forestal, AA.VV Sania luisa. AAA'V San Felipe Alto y AAA rV la

Florida en el Distrito de Ayacucho, Provincia de I íuamanga-Ay acuello", por el mcmio de S/.

5'468, 630.0/1 (Cinco millones cuatrocientos sesenta y odio mil seiscientos treinta con 04/100 Nuevos

Soles), y un croiio^rama de ejecución de Ofí meses, y siendo la modalidad de Administración Presupuesta!

Indiici l a , y está comprendido de acuerdo a la siguiente Estructura Euncioual Pro.snimática,

PROVECTO "Ampliación y .Mejoramiento de los Servicios de Agua Potable y desagüe en el

AA.HH Vencedores del Señor de Palacio, AA.VV. Nueva Concepción, AA.VV.

Silvo Foresta], AA.VV Santa luisa, AA.VV San Felipe Alto y AA.VV la Herida

en el Pist, Ayac.Prov. H^n-Ayac".

FUNCIÓN Saneamiento

PROGRAMA. , Saneamiento

SUB PROGRA. , Saneamiento Urbano

Artículo Segundo.- DISPONER la trascripción de la presente Resolución a las ¡iislanc¡as: Secretaría

General, Gerencia Municipal. Sub Gerencia de Sistemas, Sub Geieticia de Supervisión y Liquidación de

Obras. Sub Gerencia de Formulación de Proyectos, Comisión Permanente de Desarrollo Territorial, (Sala de

Regidores) y la Sub Gerencia de Obras de la .Municipalidad Provincial de Huamanga, para su

conocimiento y fines de ejecución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUFSE Y CÚMPLASE.

YAMGA

RTIZ

/

MIEMBRO TITULAR


